
ACTA 39 

SESIÓN ORDINARIA 

En Monte Escobedo, Zacatecas, siendo las 17:10 horas del día 22 de septiembre del 2022 

reunidos en el salón de Cabildo de la Presidencia Municipal, Monte Escobedo, Zacatecas, los 

integrantes del H. Ayuntamiento: Ing. Manuel Acosta Galván, Presidente Municipal y 

los Regidores Prof. Octavio Sígala Gutiérrez, Lic. Leslie Anahí Ulloa Hermosillo, Ing. Ernesto 

Muñoz Bocardo, Profra. María Concepción Muñoz Robles, Norma Ávila Sánchez, Lic. Andrés 

Eduardo del Real Ulloa y la Profra. Ma. Soledad Campos Mercado, todos con la finalidad de 

llevar a cabo una Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA  
2. INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA  
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
4. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
5. ATENCIÓN CIUDADANA 
6. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
7. INFORMES DE COMISIONES DE LOS REGIDORES 
8. ASUNTOS GENERALES  
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN  

 

PRIMERO.- PASE DE LISTA  

Para comenzar con esta reunión ordinaria de Cabildo el Presidente Municipal Manuel Acosta 

Galván pide al Secretario de Gobierno Municipal haga el respectivo pase de lista, 

registrándose la ausencia justificada de la Sindica Municipal Yanet Alejandra Carlos Quiroz, 

por lo cual existe quorum legal para sesionar. 

SEGUNDO.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA 

En virtud de que se cuenta con quorum legal el Ing. Manuel Acosta Galván, Presidente 

Municipal declara legalmente instalada la sesión ordinaria de Cabildo, siendo las 17:10 horas 

del día 22 de septiembre del 2022 y señala que los acuerdos que de esta emanen tendrán 

plena validez y serán por consecuencia de observancia obligatoria. 

TERCERO. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Para el desahogo de este punto el Presidente Municipal pide al Secretario de Gobierno de 

lectura a la orden del día. Una vez analizado se procede a levantar la votación y se autoriza 

por unanimidad la orden del día.  

CUARTO. - LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Para el desahogo de este punto el Secretario de Gobierno que en próximos días les hará llegar 

el Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Solemne quedando autorizada por unanimidad 

por los miembros del Cabildo. 

QUINTO.- ATENCIÓN CIUDADANA 

Este punto se declara desierto en virtud de que no se registraron participaciones de la ciudadanía. 

SEXTO.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

Para el desahogo de este punto el Secretario de Gobierno da lectura a la correspondencia 

echa llegar durante el mes, a lo cual da lectura a los acuerdos de la Honorable Legislatura del 

Estado en donde informan la conformación de la mesa directiva. 

 

SÉPTIMO.- INFORMES DE COMISIONES DE LOS REGIDORES 



En este punto los miembros del Ayuntamiento hacen entrega de su respectivo informe 

trimestral correspondiente a los meses de julio – septiembre del 2022. 

 

OCTAVO.- ASUNTOS GENERALES  

 

 En una primera solicitud el Secretario de Gobierno Municipal da lectura a una echa 
llegar por el Dr. José Manuel Camargo Cornejo, médico coordinador de la caravana de 
salud tipo 0 de Gómez, en la cual pide se le brinde apoyo de traslado para 10 personas 
a la capacitación que se le brindara a las Auxiliares de Salud, que se impartirá en la 
ciudad de jerez el día 29 de septiembre del año en curso, para lo cual se autoriza por 
unanimidad transporte y combustible. 

 Toma la palabra el Presidente Municipal para mencionar que el empleado Miguel 
Ángel Montoya Morales se está encargando de llevar a cabo la nómina de esta 
institución, ya que anteriormente se contrataba gente externa que representaba una 
erogación de $10,000.00 pesos mensuales por lo que ahora se pide se le dé una 
compensación de $4,000.00 pesos mensuales brutos, lo que representa un ahorro a lo 
antes erogado. Una vez discutida la propuesta se autoriza por unanimidad de los 
miembros del Cabildo presentes. 

 De la misma manera se informa que la empleada Ma. Alejandra Acosta pide un curso 
para el manejo del software para gestionar los bienes patrimoniales, pero para generar 
un ahorro en el mismo se pide que sea el empleado Miguel Ángel Montoya Morales 
quien le imparta la capacitación recibiendo una compensación de $1,000.00 pesos por 
única ocasión, propuesta que es autorizada por unanimidad de los miembros del 
Cabildo presentes. 

 Derivado que se tuvo que hacer la revisión de los saldos que tenía el municipio 
correspondiente al Impuesto Sobre la Renta se optó porque se llevara a cabo el trabajo 
dentro del mismo personal y no contratar a despachó externo para realizar dicha 
labor, por lo que como resultado del trabajo mencionado se logró que se depositara 
un saldo a favor de alrededor de $300,000 pesos, por lo que fue un beneficio para el 
municipio. El trabajo fue realizado de la misma manera por el empleado Miguel Ángel 
Montoya Morales por lo que se pide una compensación de $4,000.00 pesos, propuesta 
que es autorizada por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes. 

 Toma la palabra el Secretario de Gobierno Municipal para mencionar que desde inicios 
del año se comenzó a trabajar con un Programa de Retiro Voluntario en el que en la 
actualidad se tiene una solicitud por parte del empleado Jorge Vázquez Muguerza en la 
que se realizó el cálculo siguiente: 
 

Concepto 

 

Importe 

 

Concepto 

  

1 

Sueldo Ingresos 

Propios $7,878.00 41 

I.S.R. antes de Subs 

al Empleado 2,259.00 

19 

Vacaciones a 

tiempo $3,971.00 43 I.S.R. Art. 174 

 

5,641.00 

20 

Prima de 

vacaciones a 

tiempo $2,978.00 45 I.S.R. (mes) 

 

  

24 Aguinaldo $26,319.00 54 Cuota sindical 

 

158 

        

 

  

 26 Indemnización $64,481.00 101 I.S.R. finiquito   15,375.00 

29 

Prima de 

antigüedad $338,519.00   

 

    



133 Quinquenio $600   

 

    

134 Canasta Básica $1,400.00   

 

    

  

 

  

Suma 

deducciones $ 

  

23,433.00 

Suma 

percepciones 

$ 

 

$446,146.00 Neto a pagar $ 

  

422,713.00 

  

 

  

   

 

 

Dicho empleado tiene una antigüedad desde el 9 de julio de 1990 laborando de 

manera continua en esta Presidencia Municipal de Monte Escobedo. Analizado el 

punto se autoriza por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes, la 

erogación de un monto bruto de $446,146.00 para el pago de dicho Retiro Voluntario 

apegado al Programa publicado. 

 En otro punto el Secretario de Gobierno Municipal da lectura a oficio firmado por el 
Arq. Francisco Villarreal González, en el que pide un incremento por $2,000,000.00 de 
pesos provenientes de la fuente de financiamiento 561- Participaciones 2021, dicha 
ampliación se llevara a cabo para el proyecto número 307016, que será destinada para 
la adquisición de luminarias tipo LED, con esto continuar modernizando el alumbrado 
público del municipio y seguir generando ahorros, por lo que después de discutir el 
punto se autoriza por Unanimidad de los miembros del Cabildo presentes la 
ampliación del recurso y la contratación de la instalación de las luminarias 
mencionadas. 

 Para el desahogo de este punto se le pide a la Tesorera Municipal exponga lo 
pertinente, a lo que menciona que derivado de las adecuaciones que se tuvieron que 
hacer a la página de transparencia y el pago del servicio de hospedaje, pide la 
autorización para el pago de los siguientes conceptos: 
Servicio de hospedaje y mantenimiento 

del contenido de la página del Municipio 

de Monte Escobedo. 

$10,747.40 

Titulo V. Ley general de contabilidad 

gubernamental. Para cumplir con la 

normatividad emitida por el CONAC. 

$1,740.00 

 

Nuevo apartado de la Ley de Disciplina 

Financiera. Para cumplir con los 

requerimientos del sistema de alertas 

$1,160.00 

 

Propuesta que es autorizada por unanimidad de los miembros del Cabildo presentes. 

 Pide la participación el regidor Ernesto Muñoz Bocardo para mencionar que es 
necesario la ampliación del presupuesto inicial asignado a la unidad administrativa de 
deportes, ya que lo que se tenía planeado para adquisición tuvo un incremento de 
precios por lo que se pide se aumente el faltante para completar lo faltante, propuesta 
que es autorizada por unanimidad. 

 Toma la palabra el Presidente Municipal para pedir que en la Subasta Pública que se 
tiene planeada, se incluya a la GMC Acadia, todos los miembros del Cabildo autorizan 
por unanimidad la enajenación del vehículo mencionado en subasta pública. 

 Toma la palabra el Regidor Octavio Sígala Gutiérrez para pedir la aprobación del pago 
de $ 2,000.00 mas IVA para una Obra de Teatro de Títeres “Los Imaginantes” que se 
presentara en el patio de la Presidencia Municipal el sábado 17 de septiembre del año 
en curso en punto de las 12:00 hrs., esto con motivo de las fiestas patrias y se aprueba 
por unanimidad.  



 Toma la palabra el Presidente Municipal para informar que el patronato de la feria de 
Laguna Grande 2022 le pidió el apoyo para el pago de la música del día de la 
presentación de la candidata de la feria. El presupuesto de la banda tiene un costo de 
$ 14,000.00 + IVA, el cual se aprobó por unanimidad. 

 Continua el Presidente Municipal para hacer de su conocimiento al H. Ayuntamiento la 
necesidad de enderezado y pintura de la camioneta NP07, se aprueba por unanimidad 
con un costo de $ 12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 Una vez más el Presidente Municipal pide la autorización para solventar el costo que 
se requiera para la cena de invitados para el 1er. Informe de Gobierno Municipal del 
día 12 de septiembre del año en curso, cantidad que se aprueba por unanimidad. 

 Para concluir se trató el cambio de fecha de la reunión de cabildo ordinaria para el día 
15 de septiembre a las 5:00 p.m. por motivos del 1er. Informe de gobierno. 

 

 Pide el Presidente Municipal la autorización para los siguientes gastos:  
o Vestido y maquillajes que usará la reina de Monte Escobedo en el desfile. 

o Tamborazo para el desfile del día 16 de septiembre del año en curso. 

Se aprueban por unanimidad los dos montos antes mencionados. 

 Solicita el Presidente Municipal se autoricen viáticos para ir a la Ciudad de Juárez a 
recoger los camiones el día 20 de septiembre del año en curso. Se aprueba por 
unanimidad.   

 Pide el Presidente Municipal la autorización del cabildo para que la Síndico otorgue el 
poder al mismo para poder recibir los autobuses escolares en la ciudad de Juárez, con 
los siguientes datos mencionados:  

o Folio 0100001000320221005000131, Autorización DGJA20222921.  
o Folio 0100001000320221005000130, Autorización DGJA20222922.  

Se autoriza por unanimidad. 

 Se retoma el punto número 3 de la tercera reunión del mes, con respecto a viáticos 
para recoger los autobuses escolares en la ciudad de Juárez donde se cambió de fecha 
para recogerlos el próximo lunes 26 de septiembre del año en curso, en donde se 
autoriza el egreso por los presentes, para gastos de boletos de 6 personas, hospedaje y 
viáticos.  

 

 Solicita el Presidente Municipal al cabildo la modificación del recurso para gastos de 
Informe de Gobierno, Grito de Independencia y Desfile del 16 de septiembre del año 
en curso, ya que se había autorizado la cantidad de $ 90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) y el gasto fue mayor, con un total de $103,000.00 (CIENTO TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.)  Se aprueba por unanimidad.   

 

 El presidente da a conocer una solicitud de la comunidad Colonia Vicente Guerrero con 
fecha 13 de septiembre del año en curso, donde la población pide el apoyo para 
compra de  570 M2 de Lamina Piltro Calibre 26 (ondulada) necesarias para cubrir el 
área del domo de la comunidad, donde señalan que la comunidad cuenta con un 
presupuesto realizado por el contratista José Antonio Ruiz Meza con un total de 
$135.000.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N,), el cual se anexa para 
su valoración y también se anexa solicitud.  Se autoriza por unanimidad.  

 

 El Presidente Municipal pide autorización al Cabildo para la compra de un vehículo ya 
que la que se tiene ha tenido varias fallas y es muy costoso el arreglo, y se sabe de 
antemano que se requiere de un vehículo en buenas condiciones para salidas que se 
requieren, la cotización del vehículo es:  
Marca: Chevrolet. 

Modelo: Colorado. 

Versión: LT Z71 



Año: 2022 

Precio de Fabrica: $926,9000 

Descuento: $29,600. 

Precio Final: $ 897,300.  

En la cual hubo 6 votos a favor y 2 abstenciones por los Regidores Andrés Eduardo del 

Real Ulloa y la Regidora Mtra. Ma. Soledad Campos Mercado donde expusieron que 

por motivos de costo excesivo no están de acuerdo con la adquisición del vehículo el 

cual pidieron que se busque algo más económico. Se autoriza por mayoria la 

adquisición del vehículo mencionado con fuente de financiamiento de recursos 

propios y a su vez la ampliación respectiva al Presupuesto de Egresos. 

 

 Continua el Presidente Municipal pidiendo la autorización para el programa 2X1 el cual 
consiste en paquetes de 12 bultos de cemento y de boiler solar de 12 tubos para 
personas del municipio que necesiten y deseen adquirirlos, se tiene la cantidad de $ 
400.000.00 (CUATROSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) la cual se efectuara mitad y 
mitad para dichos programas. Se autoriza por unanimidad.  

 

 Una vez más el Presidente Municipal toma la palabra para pedir la aprobación para la 
condonación del terreno para inhumación del Sr. José de Jesús Muñoz Romero. Se 
autoriza por unanimidad de los presentes. 

 

 El Presidente Municipal informa y a la vez pide autorización para el arreglo general del 
camión escolar amarillo ya que tiene falla mecánica general, el cual tiene un costo de $ 
30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Se autoriza por unanimidad. 

 

 

NOVENO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 Sin más temas que tratar siendo las 18:07 horas del día 22 de septiembre del 2022 se declara 

clausurada la presente reunión ordinaria de cabildo. 

 

                                                                Ing. Manuel Acosta Galván      

                                                                      Presidente Municipal      

 

Regidoras y regidores 

 

 

Profr. Octavio Sigala Gutiérrez     Ing. Ernesto Muñoz Bocardo 

 

 

Norma Ávila Sánchez     Profra. María Concepción Muñoz Robles  

 

 

Lic. Andrés Eduardo del Real Ulloa   Profra. Ma.  Soledad Campos Mercado 

 


